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Para los fines legales pertinentes, se agrega constancia de 

emplazamiento realizado por intermedio de la secretaria del despacho 

atendiendo lo ordenado en auto del 14 de julio de 2022.  

 

En consecuencia, una vez transcurrido el término de notificación; 

se ordenará correr traslado de las excepciones previas presentadas 

por el demandado, al estar integrado el contradictorio.  

 

Finalmente se agrega sin pronunciamiento alguno el edicto 

emplazatorio realizado por el demandante, ateniendo lo dispuesto en 

el auto reseñado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z  

v.v.  

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2020 00300 00 00 

PROCESO: Lesión enorme 

DEMANDANTE: María Mireya Cañola Vélez  

DEMANDADOS: Omar León Alzate Maya 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 

DECISIÓN: Agrega emplazamiento  
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